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DIARIO DE

Del jueves 27 de

BARCELONA.

jiJio de i8ao. ■ ■ i

San Pantaleon mártir , y  Santas Juliana y Semproniana mártires^

Las Cuarenta Horas están en la iglesia d éla  Enseñanza, de religiosas 
del orden de nuestra Seüoi'a: se reserva á las siete y  media.

.Sale el .Sol á las 4  49  y  se pone á las 7  h. 11 m.

0 ?•:

Dias horas. 'Permómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
25 11 noche. 20 grad. 4 28 p. 3  1. 1 0. S. 0. nubes.
stí 6  mañana. IQ 5 28 2 8 0. idém.
id. 2 tarde. 22 2 28 3 S. F-. Ídem.

Mando militar.

Servicio de Señores Gefss y Oficiales.

Comandante el coronel D. Juan Lance.
Señores oficiales 1). Fernando Orfafá , el Barón de Foxar , D. .l.v 

seí’ Albelda , D. .Toscf González Sanjnan , D. Juan Arli.'i, D. IMariaiio 
Coll , D. Miguel Ciuitorra , D. Magia Masferrer , D. Francisco Morel, 
D. Alejo ^"alls , D. Magin Gironella , D. Josef Ciará , D. Ramón Tor­
res , D. Josef Nadal , Ü. Josef Gallisu y  D. Joaquín Moragas. ::r Cen­
tura Mena.

ESPAÑA.

Madrid l6  de julio.

ARn'cut-o n e  o f i c i o .

Circular del ministerio de la Guerra.
El capitán general de Granada dirigió al Rey con fecha de I4 de mavo 

de este año una instancia del capitán retirado en Guadix D. Antonio Cásalos, 
y  otras tres mas , relativas á que no estando derogada la ordenanza general 
del ejercito , según se demuestra en el articulo 200 de la Constitución polí­
tica de la Monarquía española, se les exima de alojamientos y  bagages con 
cpie los ayuntamientos les obligan á contribuir , fundados en el decreto dado

rr las Cortes extraordinarias de 8 de junio de i 8 i 3  5 y  habiendo oido 
M. al Consejo de Pistado , se ha servido , conformándose con su parecer, 

mandar que todo militar que tenga verdadera vecindad este' sujeto á las car­
gas de los demas vecinos del pueblo en donde se halle establecido , respecto 
que debe considerárseles como ciudadanos ; y  que no estando exceptuado por
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el citado deci-eto nlnglíin español , de cualquiera clase ni coiidieioá que set, 
tampoco lo deben estar los militares avecindados ; pero que esta regla gene­
ral no se entienda con los que por comisiones del servicio tengan que-per­
manecer tiempo indeterminado en el pueblo , á no ser que pidan vecindad, 
en cuyo caso estarán comprendidos como los demas. Lo que de Real orden 
comunico á V. E. para su conocimiento y  cumplimiento en la parte que 1» 
toca. Madrid 7 de julio de i 8í20.

Idem 17.
Circulares del ministerio de Hacienda.

Conformándose el Rey con el parecer del Consejo de Estado , en vista d# 
uná consulta becha por el intendente de la provincia de Asturias , de acuer­
do con el Gefe político do la misma , acerca de las órdenes y  decretos qu% 
Corresponde circularse por cada una de las dos autoridades; lia venido én décla. 
rar por punto general que las leyes y  decretos, que son providencias generales 
emanadas de la potestad legislativa , solo-deben publicarse y  circularse pbr 
las Gefes políticos , con arreglo al artículo 17 del capitulo o.° del decreto de 
los Cortes generales y  extraordinarias de ¡23 de junio de l 8 i 3 ; pero que laŝ  
ordenes circulares ó reglamentos que emanen del poder egecutivo se publi­
quen y  circulen por las autoridades dependientes de la secretaría del Despa­
cho por donde se expidan. De R.eal orden lo comunico á V. para su inteli­
gencia y  efectos consiguientes. Madrid 11 de julio de 1820.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  Justicia ha comunicado al d« 
Estado el oficio siguiente:

Exemo. Sr. ; Los Sres. Secretarios de las Cortes con fecha de ayer me 
dicen lo que sigue:

« Habiendo hecho presente á las Cortes la junta suprema de censura, en­
tre otras cosas , la necesidad de su renovación , y  de que mientras que esta 
se verifica so prpvea á la invalidez que potlria suponerse en sus actos , me­
diante á que constando en el dia de solo cuatro individuos , no tiene la ma­
yoría ([ue juzga necesaria para que sean legalmente válidos ; han venido en 
habilitar á los citados cuatro individuos que actualmente la componen , pa­
n-a que interinamente puedan calificar como si tuviese la junta su mayoria. 
D e acuerdo de las Cortes lo comunicamos á V . E . , para que poniéndolo en 
noticia de S. M. se sirva disponer su publicación.”

A de orden de S. M. lo traslado a V . E. á fin de que se sirva disponer 
su publicación en la gaceta. Dios guarde á V . E. muchos años. Palacio iC  
de j ulio de 1820, =: Alanuel Garcia Herreros. == Señor Secretario del Despa- 
•ho de Estado.

Debiendo salir del puerto de Gldiz en lo  de agosto próximo el bergan- 
tin de guerra nombrado Realista , correo de la armada nacional , coa la cor- 
xe.spondencia para ultramar , se da este aviso al publico para su gobierno-

NOTICIAS PARTICLX A R ES D E Bi\JlGELONA

Aviso á los Señores fabricantes de paños , casimiros y demas tejidos de lana.
D. Pedi-p Mii-ipnon , del coinercio de Bilbao , ¡)reviene á los señores 

fabricantes , lanislas y  especuladores del reiuo que tiene en sus almaceae» 
u;i depósito de máquinas para ernhorrar , cardar,' hilar y  devanar la  lailA 
«le cualquiera oaltíúá qve sea para tejidos de tgdas clase*.
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í)¡chas máquinas'imbricada5 por Di: Fernanda SpúicuKi de Liege , uno 

de los mas sobi-esaiientes artifiees conucidos en dvdia eJaso, ho necesitan 
MologisUs para convencer de lo. supericH'idad de ellas  ̂á ía s conocidas hasta 
el dia.

Los eoncimienos adquindos por Di Pedro M iramon, sobre la maquinaria, 
las ventajas tpie se sacan de su uso 7  demas particulares desdo varios años 
que se dedica á la aplicación de estas le permiten dar las luces necesarias á 
los que se animaran disfrutar de su uso en beneGcio délas empresas que 
laten taran.

El convenio hecho por Miramon y  D. Fernándo Sjuneux, los njedios 
mas que suficienles por anticipaciones proporcionadas y  demás clisposirioncs 
iomadas para un depósito de consideración , aseguran á los señores fabri­
cantes , laiiislas y  especuladores que cuantos juegos de maquinas pedirán á D. 
Pedro Miramon , se les prtqiorcionarán sin el menor retardo. .

b/ile ademas, para llegar á su complemento la utilidad del depósito de 
dichas máquinas, tiene contratado el establecer otro de cardas de las mas 
superiores y  sus almacenes se bailarán mus que suficicnlemcnle proveídos 
con las necesarias para los jvicgos á asurlidos de máquinas, para poder vender 
en suplemento ó separadamente.

El fabricante de diclias cardas es uno de los mejores y  bien «onocido, 
corno se esperimentará al verlas y  en el uso que se liará de ellas.

D. Pedro Miramon , ademas tiene en el depósito á su dirección máqui­
nas de aguzar las cardas, máquinas de tundir los paños y  demas tejidos de 
lana de D. Fernando Spiueux y  podrá proporcionar el todo con la misma 
equidad de pi'ecio, que si se dirigiesen los contratantes de todas ellas á 
sus respectivos faliricantes , con motivo de las contratas con ellos.

Para dar el mayor impidso al beneficio de las empresas que intenta­
ran hacer los señores especuladores y  demas con dichas máquinas, las mon- 
tani cuando fuese necesario mi oficial de los mas inteligentes en este arte 
y  ademas pondrá antes de dejar las máquinas , á los que necesitaran seguir 
cksjiues el trabajo de dirigirlas, en disposición de hacerlo siempre que se 
conviniera en la cbmpra de dichas máquinas &c.

En fin D. Pedro Miramon esUÍ facultado en contratar las ventas de má­
quinas de vapor por su faliricante D. Fernando Spineux de Liege.

Del lodo se da parte á los señores fabricantes , lanistas y  especuladores 
para su iuleligencia y  mejor acierto en las miras que podrán tener , sea 
por el adelantainiento de sus fábricas , como de los nuevos establecimientos 
que se resolverán hacer.

Lo.s Señores Cisterne hermanos y  compañía, sucesores de INIr. Par^ 
rier miembro del iuslituto de París , avisan á los fabricantes de paños 
y  aJgodon que acaban de establecer en esta ciudad un depósito de plan­
chas y  rubaues de cardas de varios precios y  calidades. Con una iná- 
quina de su invención que les mereció el privilegio eu 1 8 1 4 , han ha­
llado el modo de construir perfectamente dichas planchas y  rubaqes, 
conao también el de adelgazar los cueros para el uso de las cardas cou 
perfecta igualdad , y  el de aplanar toda otra especie de cuero. Dichas 
planchas y  rubanes tienen la ventaja de no j»mper«e amolándolas. Ke «n- 
cargaran lambieu diclios señores de hacer trabajar toda especie d« cíoe
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das según las medidas y  proporciónes que les séan pedidas en’ líneas, 
en. cade (lita, en dóble y  triple cadenita. Tienen su fabrica de cardas 
de mecánica en jVonnancourt departamento del’ Henre, y  sn deposito e«‘ 
esta ciudad en la plaza del borne casa num. 6  , cuarto 2.®

AVTSOS A L PU B LICO .

Presentándose Eulalia Pallares en la Secretaría de esta Capitanía Ge­
neral , se le entregará un documento que le interesa.

A  las doce horas del dia de hoy en las casas de la Intendencia nacional de 
este ejercito , se celebrará á favor del mas beneficioso postor , el primer re­
mate de la contrata para el suministro de la paja nece.saria á la caballería que 
exista y  transite por esta provincia , con los pactos continuados en el edicto 
publicado en 27 de junio ultimo , que está de manifiesto en la escribanía de 
la misma Intendencia , y  en poder del corredor Salvador Lletjos.

De orden del Ayuntamiento Constitucional , cualquiera que quisiere 
comprar madera de blandea y  de pino de desechos de las iluminaciones de 
esta ciudad , acuda mañana de ocho á doce de ella en el colegio de San 
Francisco , en la Rambla , frente los Capuchinos , que se dará á precio 
equitativo.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Valencia en 6 dias , el patrón Salvador Ribas , calalan , laúd las 

Almas , de 8 toneladas, con arroz y  limones de su cuenta. De Cádiz, Má­
laga y Tarragona en i 5 dias , el patrón Aguslin Maristany , catalan , laúd 
San Josef, de 12 toneladas , cx)ii garbanzos , cacao y  cueros á varios. De 
Idem en idem , el patrón Francisco Bosch , catalan, laúd San .Vntonio , de 
20 toneladas , con cueros , garbanzos y  añil á varios. “  De Lisboa en \ 4  ‘ 
dias , el capitán \brabam Sorenscn , sueco , galeas el Joven Juan , de lOO 
toneladas ,'cori algodón y  carnasas á varios ; y  el buque á los señores West- 
zyiilliius. =  De Palma eiv la isla de 'Mallorca en 2 dias , el patrón Jaime 
Lluch , 'mallor(|uin , laúd San Josef, de 4  toneladas , con pliegos para el 
Gobierno y  la correspondeocia del piiblico. =  De la Coruña y G u tagesa en

gen de Loreto , de l 3 toneladas , con algarrobas , almendrón y seda á varios. 
=  De Valencia en 4  dias , el patrón Josef Antonio Miguel , valenciano, laúd 
Santo Cristo del Grao , de 2o toneladas , con trigo á D. Cristóbal Casañas y  
Pascual.

Venta. En el almacén de la calle don Serra , mím. 19 , se venden jamo­
nes de muy buena calidad á g  rs. vn. Ja libra carnicera , y  se venderán á pie­
zas : en el mismo almacén se qace buen ano y  mercado de avichuelas de muy 
btiena calidad á  diez siuddos el cortan , y  se venderán á cuarteras , medias 
cuarteras , cortanes y  medios cortarles.

Retornos. En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno para Peqñ- 
fnm y  otras dos para Gerona y  h igueras.

En casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , en la Rambla , al lado 
del convento de Trinitarios descalzos , hay una galera que sale para Madrid.

• Teatro. Hoy se egecutará por la compañía española la comedia en tres 
actos titulada la Viuda generosa , baile y sainete la. Casa de vecindad , prG 
mera parte. A  las siete y  media.

£11 la imprenta de D. Antonio B ruá , impresor de Cámara de 9 . M,
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